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ORDEN de 29 de marw de 197:11 par laet~e'!~4~$tg
nan Conseferos nacional'i?sdcEtJuca:C¡;9'l:er,¡,~Yepr~8en

tación del Cuerpo E$pecia} de PWf~s9res N#me.ra~
ríos de las Escuelas OfLctale$'deNa:uttw.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuest? en -el at~icu~
10 undécimo. dos, apartado f). y t~es,en reiacioncon la dlSPO'"
sición transitoria quinta del Decreto 276~~tJ71. de 21 de-octubre
(<<Boletín Oficial del Estado,. de 15-deno:vlembrel~,_ _.

Este Ministerio ha resuelto d~signar Consejéros naclonales
de Educación en repre~ntacióndel G\:.erpoEspet::i~Jd:eProfe~Ies
N umerari05 de las Escuelas Oftciales de Ni! 'J tit:a{ :'\05CO). a
los siguientes señores~

Propietario: Don Angel María _de Urrutia y oe Laudaburu,
Suplente: Don José Pérez del Río,

Estos nombramientos se hacen por e_,·p~azo de:c.uatro años,
salvo los de aquellos Consejeros que debansesar. rne(li~ntesorteo,
en el mes de septiembre de 1974:,confo;rm.€l, 'a 10: QlsJ>uesto-en
el artículo decimocuarto, uno y __ d1sJlOsiCi9Il-_~ransitoria:9ua~,
así como bajo la eventual caducidad qU6()Cftsjone",laconstltuclón
de los nuevos Cuerpos docentes, de $.ctleJ:d0,corila -db'-posición
transitoria quinta, todo del Decreto de,referencia-.

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 29 de marzo de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departament!:>"

RE:SOLUC10N del Consejo. Superiorqe 1IlVe8~¡:¡ac'iQ
nes Científicas por la .. que .Bil ;nombra Pr~e!!orde
Investigación de dicho Orgtlnismo- ,adon·,·Bamón
Agenfo Cecilia.

Por raso,lución del Consejo Su~rior.de·JnvestigaCion.é~~ie;ntí
ficas de fecha 6 de julio de·1971.(.Bol~tí:n,O~kiaJ'·.del'Estado-.
del día 21 de agosto) se convocaba:concutso·. '.dQ .~étitos'paffl; la..
provisión de una plaza de Profl!'sor' delnv~s,tigtlfión d~- diCho
Organismo (especialidad de EntQmología);'~dscritaala Entidad
autónoma División de Ciencias Matemáticas," M~tc-as;y dea
Naturaleza.

Vista la pr9Puestadel Tribunal notr~brado al efecto y la Orden
ministerial de -:Edu(:ac;ión y Ciencia de fecha 13 de marzo de 1972,
sell~bra.El. don Ramón Agenjo Cecilia. Profesor de Investige
oión,esl'ecüllidad Entomología, adscrito a la. División de Ciencias
Mataffiii;ticas, M'2dicas y de la Natura'Jeza.

Lo que se hacepúhIico para general conocimiento.
Madrid, 10 de abril de 1972.-El Presidente, José Luis Vilh,r

Palasf.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 11 de abril de 1972 por la que se con
cede el ingreso en el Cuerpo de Ingenieros de Minas
a los· aspirantes que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Vacantes en el Cuerpo de Ingenieros de Minas
ochop{azas, de las cuales, con arreglo a lo dispuesto en el Decre
to .de ~1 d~ julio de 1935, corresponden la primera, tercerfl.
quinta,'t séptima al turno de ingreso,

Este-Minist-erio ha tenido a bien conceder el ingreso en el
citü(io, Guetpú alns aspirantes al mismo que encabezan la rela
ción>Y:ilue ·EL continuación se relacionan:

:;)on FÍ1Uidsco Javier Oses GinovarL-Fecha de nacimiento:
1.6 de septiem-ore de 192E. Nümero de Registro de Personal:
A03¡Ne<J(l,

DortAlltopio GonzaJez de Aguilar Enrile.-Fecha de nacimiento:
24 dffidiciembre de 1923. Número de Registro de Personal:
A03IN$lL

Don JU¡ltl Rodrigut¡lz de Rivas Maycas.-Fecha de nacimiento:
13 .. de·. enero de 1927. Número de Registro de Personal:
A03IN602,

Dorl ·C~losde. la: Mota Pérez.-Fecha de nacimiento: 14 de
-mayo: de 1928..Número de Registro da Personal: .AosfN603.

Lo q\lé c.omuuÍC() a V. 1. pata su conocimiento y demás efectos.
Dios'.guarde a V. L
Madrid, u de abril de 19n,-P, D" el Subsecretario, Fer

nando; Bpn;,;o.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

OpOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de la Dirección GeneraJde- Promo
ción de Sahara porla ..<1.ue~. G,llun(;ia::C6ncu/'$opa.m
la provisión de una. plazaliff furu;i?na,,.iac(liJE,CaerpQ
AdT)linistrativo de l~Admi1t.t's:tr(lcióllCivil del Es~
tado vacante en .el OQ:bierno'cCJentual de: laProvin
cía de Sahara y de lasque serJ'roouzcan dur-ante la
tramitación ckl mismo.

Vacant~ en el Gobierno General. de I~ProvjncÁa de. Sahara
una plaza. de funcion&rio del Cuerll9Admtni;strativode la Admi.
nistración Civil del Estado, seanull.cia suprQvisiÓn, a concurso,
y dalas que se produzcan durante la tl'tttnlt12.ción .-delmismQ.
entre funcionarios pertenecientes a dicho Ctu"rpo én situaCión
de actividad.

Dicha plaza está dotada con los emolunientos siguientes:

1. ~ueld~, trienios y pagas extraordlaaria-s quecorrespondan
al funCiOnarIo por el Cuerpo de procedeneia.

2. Asignación de residencia en la cuatttfa· del 100 por 100 dé
la suma de sueldo y trieui-os.

3: Complementos de sueldo, fijados actua1'ment.e en un total
mimmo de 7.500 pesetas mensuales:,,! _

4. La ayuda familiar correspondiente.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del
interesado y, en su caso, número'de'hijos;debl;')l:'án,iliri~frséal
ilustrísimo sefior Director generaldeProJl1od~ó~~e<~!lhara.(Pre~
sBaneia del Gobierno). por.conducto de Ia,1?itecciól1G~n~14~
lf;t Función .Pública, que cursará, tan sólO Ias::ge aquéllos.' que- con-
SIdere destinables. . .... . ".,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO El plazo de presentación de instancias será el de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este animóo en el ..BoleUn Oficial del Estado.... y estarán acom.
pañadas de los documentos siguientes;

al aoja de servicios calificada o documento equivalente, en
los que se har(l constat la edad del concursante.

bl ·pertíficado inédico ofiCia.1 acreditativo de que el aspirante
no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean
o no ba.ct.1.íferas, así como de no presentar desviación acentuada
de la norffiálidad ps!quica de tipo caracterológico o tempera-
mentaL 1 ,

el GEl'rtificado de conducta profesional expedido por el Jefe
de la dependencia· donde .directamente preste sus servicios; y

d) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justifi
cación d~ los mé, itos que aleguen.

El hecho de aeudir al concurso representa para el que resulte
d{}signadQ.la obHga.cíón de desempeñar la vacante por una cam
paña mínlJna de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos los
cuales tCtldrá dere<:po a cuatro meses de licencia reglamentaria
en la forma: q-ue determinan las disposiciones vigentes, con la
percepción integra de sus emolumentos.

Los gastos de vie.je de incorporación, regreso, así como los
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado,
tantcipara elfundonario como para los familiares a su cargo,
con· sujecIón a-demás a 10 establecido en las disposiciones dicta
das ale:fe:chi.

La P:f~sidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
rftosy ppx;unstancias que concurren en los solicitantes, podrá
designarlt. cualquiera de ellos, siempre que cumpla ias cond.icio
nesexigidasen el presente concurso, o bien dec:ararlo deSIerto
si la estiinacOnvenHmte.

lI.{tlcirilil. Uds abril de 1972.-El Director general, Eduardo
Junco Méndoza.--eonforme: Luis Carrero~


